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CONSTITUCION DE SOCIEDAD En la ciudad de Ambato, 
PROMEPELL S.A. capital de la provincia de 

Tungurahua, —Repúbiica del 

Ecuador, hoy día mié r _ 

coles o n ce e 

de Soptiembre 

se dio una copia rm a 

del año dos mil dos.- Ante mi 
Doctor Rodrigo  Naraajo 

Garcés, Notario Séptimo del 

Cantón Ambato; Comparecen 

mn | al otorgamiento y suscripción de esta escritura pública, por sus propios y 

personales derechos, las siguientes personas: señora BLANCA _ELENA $ ? 

MAYORGA MAYORGA, de estado civil viuda; señor JOSE ANTONIO 

“, ZURITA LARA, de estado civil casado; señora MARIA CRISTINA ZURITA *. 

VALLADARES, de estado civil casada; señora PAOLA PATRICIA ZURITA 

<b> VALLADARES, de estado civil casada; SILVIA LORENA ZURITA 

33, de estado civil soltera; y, señor JOSE MAURICIO ZURITA * 

. VALLADARES, ce estado civil soltero, éste último comparecionte representado _ 

    

  

  

por el señor José Antonio Zurita Lara, conforme se infiere del poder notarial que 

     

      

se acompaña como  habilitante.- Los comparecientes son ecuatorianos, 

jomiciliados en la ciudad de Ambatog. mayores de edad y legalmente capaces 

para contratar y obligarse. y dicen: que tienen a bien elevar a escritura pública la . 

roúúnuta que me Pres sontan, la irisma que copiada es como ee S2NOR 
, 

, Sirvase inseríar una de 
“o 

NOTARIO: En el registro de escrituras 's públicas a SU CaIfo 

la cue conste el contrato de constitución de una sociedad agónima, al tenor de las 

iporenties estipulaciones: CLÁUSULA PRIXERA.- COMPARECIENTES 

Compareeen ar otorgamiento y suscripción de esta escritura pública, por sus 

ropios y persona:es derechos, les siguientes personas: señora BLANCA ELENA / 

MAYOROA. MAYORGA, de estado elvil viuda; señor ¿OSEÉ ANTONIO 

+" ZURITA LARA, de estado civil casado; señora MARÍA CRISTINA ZURITA ES 

VALLADARES, de estado eivil caseda; señora PAOLA PATRICIA ZURITA * 

VALLADARES, de estado civil casada; — SILVIA LORENA    



FAA E FAL LADARES, de estado civil soltero, éste últido compaereciente reprosentedo 

   

ye mar 4 Earn ca vorecpañor Jose Amonio Lurtte Lara, conformo se inficre del poder not. al que 

.. 42 » . : 
e FP AS ES «¿okey Ear E e OL are VOY 
IA A E a cientes son  ecualo; DOS, 

  

daria ar an E Ta os AO UvARacos en ie Valded an Ambato, icayores de edad y Ing; EaneS : 27 od 

para comiratar y cbliparse, CLAUSULA SEGUNDA.- LXCLARACION DE 

CUINA CS comparecientes man estan su voluntad de constílate, Curie 

e 4 Toa rar * *. + en. 2 e e meter. is unen, La seriedad anónirea, la cual se repirá : sor el estatuto — nun $e 

de " ai fr oq grrr ta ao La Da 
ias A Eurdalachanss A SO la Ley de MIG PS, Po el Código Civil y por el deta    

Código de Comerio. CLAJUSIULA TESCIMAS ES AVID OS. CAPO 

PRIMERO. - DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD Y  DOMICIL.O, 

ADACION, OU TO COCIAL, ARTÍCULO UNO. .- DENOMINACION.- La 

compañía se denomina: PROMEPEZL S.A. AXTICULO DOZ.- DURACION.- 

La compañín tendií una duración de CIEN AÑOS, contedos a parir cs la 

inscripción ce la escritura pública de constitución en el Esgistro Mercantil, 

pudiendo le Junta Oeceral Ce Accionistas ampliar dicho plazo O restringirio, de 

3 ta conmccrraidad con la l 

Y DOM. LIO. Le ON es de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio 

principal en sí Cantón Ambato, Provincia de Tungurahua, pero podrá establecer 

sucursales, Agencias u oficinas en cualquier otro lugar de la República del 

Ecusdor, o en el Exterior. ARTÍCULO CUATRO.- OBJETO SOCIAL.- La 
  

<compeñía tendrá por objeto dedicarse a las siguientes actividades; a).- 
“rocesamiento de todo tipo de pieles provenientes de animales; b).- 

Industrialización y elaboración del cuero y de todos los productos, subproductos, 

+ 

cuero, de derivados o desechos de éste o sus sucedáneos; d).- Manufactura de 

productos de suero, tela, paja y elementos sintéticos; e).- Explotación del suelo en 

actividades epricoles o fiorícoles; f).- Exportación, comercialización y 

distribución de los productos que fabrique, cultive o extraiga; g).- Importar, 

exportar, comprar, vender, comercializar y distribuir. maquinaria, equipos, 

herramientas, productos químicos, insumos y materia prima para todo tipo de 

acuvidades, en especial para la industria de la curtiembre, para la agricultura y 

VALLADARES, de estado civil soltera; y» señor JOSE MAURICIO ZURITA 

AD 

ey ee Compañías. ARTÍCULO TRES .- NACIONALIDAD. 

insumos, derivados del cuero y sus desechos; €).- Fabricación de artículos de
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¿ars la construcción; h).- Actuar como agente, representante, mandataria o 

comisionista de personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras; 1).- 

Compra, venta, corretaje, permuía, agenciamiento, explotación, lotización, 

vercelación, arrendamiento y anticresis de bienes inmuebles; 3).- Realizar 

operaciones bajo el régimen de maquila; k).- Celebrar contratos de franquicia, con 

personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras; 1).- Podrá participar en 

“oiisniones, concursos públicos e privados de precios u ofertas, relacionados con 

y objeto social, ante cualquier entidad de derecho público o de derecho privado; 

m).- La compañía podrá participar como socia o accionista en la constitución de 

“*-ae compañías, adquirir acciones o participaciones o suscribir aumentos de 

capital de compañías existentes, absorberlas o fusionarse con ellas, aunque no 

exista afinidad con su objeto social; y, n).- La compañía puede conformar 

consorcios, o celebrar contratos de asociación o cuentas en participación, con 

>ersonas naturales o jurídicas, aunque no exista afinidad con su objeto social. Para 

Mibal cumplimiento de su objeto social, la compañía podrá celebrar y ejecutar 

asc Ge sctos y contratos de 2 «lcvier matureicza, permitidos or la Ley, Jin 

Qjrio de las prohibiciones pre v.stas en otras Leyes, la compañíe vo se dedicará 

MAeguna de las actividades reservadas en la Ley General de instítuciones del 

sicine Financiero para las personas jurídicas reguladas por dicha Ley, ni 

2sroco a ninguna de las actividades reservadas pera la compañías e instituciones 

veces por la Ley de Mercado de Valores. CAPITULO SECUNDO.- DL 

TDIEVILE CTOLAS ACCIONES. ARTICILO CINCO.- Dil CASTAL 

LOCA ADO 4 capital acto iio de la compeñía £s de CHN 

INCIERTA MIL DOLARES LE 108 297ADOS UNIEOS 33 AMERICA. 

    

LOT TADO SS CAPITAL SILO IO. dl capital suserito de la nompeñla es 
.> " “i a] RATO NS CES dE YO OO PINTA UNO Y PURIVEA O 

A j z £ Y CUUICO Má, Le ¿e EN 3 Lo E Vd Abd Li. ho A JJ y COS ea 

/ q” , rn E A a a * a Po CANON 
LADA ÍA 19.000), Civic a ELERA Y CONO IA USO) 
o oe . E a tana] Qs Y : ESOO ARAIGRAGA eS afiver oro warer ecrnir aaa ca a - 
ELCUCAOA OIDACETIAS Y MODA c VES IO MALT DONNA £2 1 € AO TAE OS 

   

  

o. , Y , .o+ » 
03 er, A mer ME o Car AO ONE EA AIR toni 1147 
LB AS PATO CLA E LOROS SA ALO COUTO MEETS UNO 

. o . : : 
ca Y pe hr na alo mirror, + De puze £ .. ns 

Le A LOLA OA 1 03 pOr €l LUMIEO ££ ELcIutESs Que 22d 

er mera .o ey 
anciorica solicitere. ARTICULO CTE» ACCIONES. Zas enciones son 
. Po. - E tro es ga o q e sn orales y otorgan a sus titular cr los cerechos y obiipaciones ermmninedos en 

004



la Ley y este Estatuto. Se considerarán accionistas de la compañía, a quienes se 

hallaren registrados como tales en el Libro de Acciones y Accionistas. 

ARTíCULO OCHO.- DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS.- Son derechos 

fundamentales del accionista, de los cuales no se los puede privar: a).- La calidad 

de socio; D).- Participar de los beneficios sociales; c).- Intervenir en las Juntas 

Generales y votar de acuerdo al capital pagado por cada acción; d).- Integrar los 

órganos de administración o fiscalización, en caso de ser elegido por la Junta; £).- 

Gozar de preferencia para suscribir acciones en caso de que se aumente el capital; 

P).- impugnar las resoluciones, siguiendo el procedimiento establecido en la Ley; 

Y, £)- Negociar libremente sus acciones. ARTÍCULO  NUEVE.- 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES.- Las acciones son libremente negociables, 

y se. transferirán mediante nota de cesión que deberá constar en el título 

correspondiente o en una hoja adherida al mismo, firmada por quien la transfiere. 

La transferencia de dominio de las acciones surtirá efecto en contra de la 

compañía y de terceros, desde la fecha de inscripción en el Libro de Acciones y 

Accionistas, incoripción que la realizará el representante legal de la compañía, a la 

presentación y exirega de una comunicación firmada conjuntamente por el 

cedente y 9l cc lonerio, o de comunicaciones separadas firmadas por cada uno de 

ellos que den 2 conocer la transferencia; o del ¿fulo objeto de la cesión, y en este 

caso, se lo evulerá y se emitirá un nuevo tío a nombre del cesionario. Las 

comujicaciones e el Eitulo, según fuere el esso, se archivarán en la compañía. 

ARUÚCULO DIZ.- PERDIDA O DESTRUCCIÓN.- En caso de pérdida e 

destuenior de 109 títulos o certificados provisionales o de los titulos de aeciores, 

4 enaralarén, sigidengo el procedimiento previsto en la Ley, ARTICULO ONCI, 
yy Aro HICADL . OE, o . ot , 

MITULOS Y CXTEÍFICADOS.- Los certificados provisionales o los titulos de 

, cr famnidad y A ta Y Ca email esmoses on ón de conformidad con io (dispuesio en la Ley. De probar 

ee Molar a = ve) COCA i E AeES air q o ano ra lea do Piyos por ecciones que no ye encuentren totalmente lioeracas. 

Y Mat lane £ oe Lo User] Lar las de las acciones podrán cepresente, 112 0 más acciones y ¿rveréán de 
ON UAM 

Mica dal recién, te y del Gerente General de la cm ARTÍCULO DOCE. 

LILENTO DE CAPITAL.- En caso de aumento de capital, los eccionistas Úonen 

deere erco.s para la suscripción de las nuevas acciones que se emíien, 
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Este derecho lo ejercitarán” en preporeión a sus acciones. CAPITULO 

TERCERO.- GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN, REPRESENTACIÓN LEGAL 

Y FISCALIZACIÓN ARTICULO  TRECE.- GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN.- La compañía estará gobernada por la Junta General de 

  

          

Vicepresidente y el Gerente General. [ARTÍCULO CATORCE.- DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta General, compuesta por los 

accionistas legalmente convocados y reunidos, es el máximo organismo de 

gobierno y dirección de la compañía. A más de les atribuciones que la Ley le 

confiere, le compete a la Junta Ceneral: 2)- Designar al Presidente, 2 p
r
 

Vicepresidente y al Gerente General; b).- Designar un Comisario principal, con su 

respectivo suplente; c).- Conocer y pronunciarse sobre el balance general, la 

cuenta de pérdidas y ganancias, los informes que presenten los administradores y 

el Comisario referentes a los negocios sociales y adoptar sobre dichos informes 

las resoluciones correspondientes; 4).- Resolver acerca de la distribución de 

utilidades; -€).- Acordar el ¿umento O disminución del capital, la fusión, 

transformación, escisión, cambio de denominación o de domicilio, disclución 

voluntaria, y, en general, cualquier modificación al estatuto social; f).- Resolver 

bre la emisión de coligaciones, partes beneficiarias y acciones preferidas; “$).- 

Esolver sobre la constitución y el destino de reservas especiales] h).- Autorizar al 

serente General para que otorgue poderes generdles o especiales; 1). Fijar 

anualmente los montos sobre los cuales el Presidente y/o el Gerente General 

eoueren de le autorización de la cunta General de ÁAccionisties vara suseribar y/o 
- . . ee - .” 
=opurto . A anne ren EY ye y nai AS 4parmrrersr ejecutar gctos O contralos que comprometa va cormcañia D)- Áutorizer de z « Ú 

  

O y COEICNA CA 
qe . e, t 3 .o +. € 
matarte GOTO 92 NTe 

ee ds y FEE ar. . Hi (0d AD 2 ba A 

.. he at 0 , sae a Fi Lo Amerriprs z Lom vienes inmuebles, esí como los contratos que limiten el dominio de los bienes 
É : 

cra tae e . Seo 14 Leal imuidad e ari inuebles; k).- En caso de liquideción, designar a los liquidadores; Y).- Decidir 
. to Ñ .p £ t qe Z ma y . n . t 

score la contratación de la Avdiorna Externa, cuendo de acuerdo 2 des 

omnia lega] , lamenterias . Siorciárn: “mn Tilo Ta disposiciones legales y reglementerias exista esta chbligación; Ta). Fiier la 

entrara Ip ina aóraimustradores w del 3 0 reyin a Dont py TEDIOUCIOA 00 1OS SOTA NuUSaadOras y 611 COMisañio TOvISCcI7 1. dinar, OLMO 10 

consiórse necesterio y oportuno, vno o más Gerentes Departamentales, F).- 

. Ey si Nal pr rr eel er «rr e Rara ms Lorotar el presupuesto anual de la compañía; y, 0) Las demás abrioucioras Tu 

un
 

66 
r 

a



7 

por Ley le corresponden y que no hen sido atribuidas a ningún stro 07 ganismo 0 
Location o y el mA S, DE FAT OYE AO So OZ A firnonaro de la compita. ÁARTICILO SES € CLASES Dra ¿ONTAL 

SRA DA : go 3 . . Mr . 
epa E >. o + Por e sé Y SENDEMALES.+- Las suntes Cenerales ae Accionistas sou Ordinarias, 

z 
Cniversajes. Las Ordinarias, se reunirán dentro de los tres ries0s 

ar an : . e : A, ; Dn Leo caia ya : Ansudarión el ejercicio eronómico y les exticordineries y 
ms » E % Fr 4 e MET DIREC universales en cualquier tiempo. ARTICULO DIECIS “Min. 

neos « PON e 0 a 
STNIS CA DONAL. Las convocatorias e justas Generales de ArciodWisias, cesan 

E
 O Le
 

c
+
 

“n
 se 0 lg
 2 an
 pr NU
 

yO
 

  

o catraordiaaries, serán reezadas por el Presigente o £l Gerente 

Contací O por conjuntarmonte ambos faunewnaros, mediante publicación por la 

2 a E RARO A ANA . Parita aia a A do dedos penódicos de ampia ciromiación en el Inimicilio principal de 

rl a A AA . He az : hos ep wd la compila, poblieación que se realizará con ocho días de anticipación, por lo 

A E nión ea EDO DIEZ, NO Se loonará en cuenta J moeldia 

ata O E : av olu de la celeumación de la sunta, Ln da convocatoria se 

  

cuscaido prombica la utiidzación de térmicos s=nbiguos e de remisiores a la Ley; 
E 

orto de asuntos o puntualizados especificamente en la convocatoria, 

  

yr 

ecarmecciá la nulidad ds la recolución que sobre suos se edogie. El comisario será 

especial e individualmente convocado. La convocatoria comendrá, ademés, los 

recuótiios determinados en el Reglamento expedido por la Superintendencia de 

Ss. Mo dos accionistas que representen por lo menos el veinte y cinco 

pedir, por escrito, en cualquier tiempo, al 

Loria a uña Junta General, para tratar 
o. . 

etición; si dentro de quince días los 

  

adrrinistradores no rezlizan la convocatoria, el o los peticionarios podrán recurrir 

al Superintendente de Compañías para que la realice ARTÍCULO DIECISIETE.- 

QJNTAS CENERALES UNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto en el artículo 

enteñior, la Junta General podrá reunirse sin necesidad de convocatoria y con el 

carácter de Universal, en cualquier tiempo y ea dentro del territorio nacional, 

siempre y cuando se encuentre presente, personalmente o por intermedio de 

representantes, la totalidad del capital pagado y siempre que los asistentes acepten 

poz unanimidad la celebración de la Junta y los asuntos a tratarse, pero cualquiera 

de los asistentes tendrá derecho a oponerse al trataralento del o los asuntos sobre 

o dos esontos que se van e conocer y resolver en la Junta,”



Pt z ! GC 
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los cuales no estuviere suficientemente informado. En caso de que se acuerde la 

celebración de esta clase de Juntas, el acta que se elabore llevará la firma de todos 

los asistentes, bajo sanción de nulidad. ARTICULO DIECIOCHO.- QUÓRUM 

DE INSTALACIÓN.- La Junta General se puede instalar, en primera 

convocatoria, siempre y cuando los accionistas asistentes representen más de la 

mitad del capital pagado En segunda convocatoria, la Junta se instalará con el 

número de accionistas presentes, “sea cual fuere el capital que representen, 

debiendo expresarse este particular en la respectiva convocatoria. “Sin embargo, si 

la Junta General va a resolver sobre el aumento o disminución del capital, la 

transformación, fusión, escisión, disolución anticipada, y en general cualquier 

modificación al estatuto, deberá concurrir, en primera convocatoria, más de la 

mitad de capital pagado; en segunda convocatoria, bastará la asistencia de la 

tercera parte del capital pagado, “haciéndose constar este particular en la 

convocatoria; y, en tercera convocatoria, la Junta se instalará con el número de qu
 

accionistas presentes, debiendo hacer constar este particular en la respectiva 

     

   

      

convocatoria.” En todos los casos, la segunda convocatoria 5e reameará coma 

máximo treinta días después de efectuada la primera y la tercera convocatoria 

máximo sesenta días después de la primera. En segunda o tercera convocatoria, no 

drá modificarse el objeto y los asuntos a tratarse en la primera. ARTÍCULO 

EECINUEVE.- MAYORÍA DECISCRKIA.- Salvo las excepciones provistas en la 

WM Ley y en este Estatuto, las decisiones en las Juntas Generales, 22 adopt: 

   

   arán por 

mayoría de votos del capital cagado e concurrente a la reunión; los votos en bla 

y das aust enciones se sumarán a mayoría numérica.” En las votaciones, las 

acciones con derecho a voto, lo tendrán en proporción a su valor pegeco. La 

acción totalmente Pierede de deresno a un voto. -ARTICILO VENTE. 

JA A AS JUNTAS CN 

las Juntas Generales personalmente o representados. - 

£, 

    LES. Los acvionisias 
A ID AA 

  

conferirá mediante poder general o especial, incorporado a ins 

Ez
 

privado. 51 la representación se confiere por Instrument: 7
 

m3
 3 > < 3 - or
 d
d
 

es
 

So
 

Ss a mn
 5 a > - E a % 

..
. 2 

  

dirigido el Presidente o el Gerente Cencra 

  

* i eS 2 As Y rrenos: ad Lugar y fecha de ermucón; Y). Denomipanión de le compañia, 1) 

+ E * desmpógro pd TN: t Pa . Vert Membre y epel del resreseplemtas A) Delermpaprción de da Jurka o Zontas



respecto de las cuales se extiende la representación; y, €).- Morabres apellidos y 

    

2 Los adn: 

  

3 . Ea [ea tros ss OA radores y dos Couanarios 0 pocrán a 

cerrepreserte ias conven cionades de los urctonistas.ARTUCULO VEINSLUNO.. 
URRLOCIÓO Tu mn. pr Y vd TAE no, e “a an 
ARLAOCIOR Da LA CINTA GENEGCAL Y ACTAS. - Las snentas Generales 

voán Cinigidas por €l residente, O Quien 19 MUDTogua, y actuará Como Lecteado 

e: Gerente Seneral, o quien io subrogue, A fila de los mencionedos funcicuerios 

o de los suorogaries, la Junta General designará un Presidente y/o un Secretario 

nor La rías corán escotes e reénuoca o en ordenador de texto, Lin COjar 

esuanios Su pDenco, escritas en el anverso y v2verso y contenorán una releción 

sañaria Ce les 0. cereciones y de tensriipoión atera de las resoluciones 

Áur ina - da = q $ E da das ey Amira . adoptados, con le indicación de los votos a fe /or y en contra de las proposiciones; 

j y Sr r e y el Sec oclario de la Junte, y se llevarán en un 

: ro 0y rezo 1 sa Lage, A 
destinado pora el efecto MaS la PES onseciidad del 

    

És alles contendrán, además, los reguisitos daterminados en el > 3 

seglemento respectivo, De caca Junta se formará un expediente que contenórá 

22. La hole del renódico en la que conste la publicación de le convocatoria; b).- F ñ É 2; + 

5 Y a 
Copia certificada del asta de la Juntas c).- Copia de los poderes o cartas úe 

epresenteción; d).- La lista de asistentes, con la indicación del número de 

acciones de cada accionista, el valor pagado por ellas y los votos que le 

corresponda; y, e).- aa de los decumentos conocidos en la Junta; ARTÍCULO 

“CANTICOS.- DEL PRESIDENTE,- El Presidente será elegido por ¿a Junta 
  

    
aré cuatro años en sus fanciones, pudiendo ser amaral Ae fifa ny 

QETerEl 22 ÁCce: oni sías, CUT 

reelegido indefinidamente. La designación de Presidente puede recaer en 

cualquier persoba legalmente capaz para el ejercicio del cargo. ARTÍCULO 

VINTITRES+ ATRISUCIONES DEL PRESIDENTE.- A más de las 

sinouciones que le confiere la Ley y este Estatuto, le corresponde al Presidente: 

% de Convocar y presidir las sesiones de Juntas Cenerales de Accionistas; “b).- 

Mirar conjuntamente con el Gerente General los certificados provisionales y los 

títulos de las accionesy e).- Cumplir y velar porgue se cumplan las obligaciones 

legales, estatutarias y las resoluciones adoptadas por las Juntas Generales de 

Accionista o - Suscribir, conjuntamente con el Gerente General, los contratos 

cuya cuantía see superior el monto Sado anualmente por la Junta Ceneral de



    

   

    

  

z 

  

Arcionistas; $, e).- Subrogaz ai Gerente General, en caso de ausencia temporal o 

definitiva de éste; sí la ausencia fuere definitiva, la subrogación durará hasta que 

la Junta General designe un nuevo Gerente General. "ARTÍCULO 

VEINTICUATRO.- DEL VICEPRESIDENTE.- El Vicepresidente será elegido 

por la Junta General de Accionistas, durará cuatro años en sus funciones y podrá 

ser reelegido indefinidamente..Las funciones del Vicepresidente serán las de 

reemplazar al Presidente o al Gerente General; en caso de ausencia temporal o 

definitiva de cualquiera de ellos, conforme las reglas que se indican en este mismo 

estatuto. ARTICULO VEINTICINCO.- GERENTE GENERAL.- El Gerente 
e o 

General será elegido por la Junta General de Accionistas, durará cuatro años en 
  

sus funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente. La designación de Gerente 

General puede recacr en cuelquier persona legalmente capaz para el ejercicio del 

cargo. ARTICULO VEINTISEIS.- ATRIBUCIONES DEL  GERENGE. 
A A A A A A A O a e 

ENERAL.- A más de las atribuciones que le confiere la Ley y este Estatuto, al 

Gerente General le corresponde: a).- Ejercer la representación legal, judicial y. 

extrajudicial de la compañía; %b).- Convocar a Junta General de Accionistas;! c).- 

Organizar, administrar y dirigir las dependencias de la compañía, cuidando, bajo 

A 

  

are to fos ció £ s Dame > O por la presentación de las inforeaciones ante la Junta 

¡ : top] enc y de Aecionis: s, así coro ante dos organismos de conto! sobre: Beste 

edministrativa, belanees, estedos fnencioros, ODpenior co ted, ve e. oe ies. 
LES EIA “128 Y le e 2 he 

e a le del cura ena p> En general, el Gerente Genoral será el responsable del cumplimiento de todo fino 

do oblipaciones icgales y ieglarenterias de la comonála; 0). Administre: da 

y US Lía 103 Orone AO” ts bl “2 sistoro a de ne pra prhas tons compañia, sus Licnp3 y pertenencias y establecer los as de operación, tente 

il drnhita A > na ANY emnonto z .. en el éxabito interno como externos £ Do Firmar conjuntemente con 2 el Dres 

¡Ena yr OO 24 hey Aaa E yn es ara ios cenificados provisionales y sos “ítvios definiitvos Ao las accionos E 
o Suscritir, en reprocentación de la compañía, toda close de obiipeciones, actos y 

contratos de cualquier neturaleza, solicitar créditos Lancerios, suseribir pagarés, 

acepiar letras de cambio, abrir y cerrar cuentas corientes y operar sobro elles, 

ON Vero e . Fita atera eos + Die realizar 'nyeisiones, con las limitaciones y/o autorizaciones previstas en los 

  

Feat $ n 2 no . Y Pe YAA ES A AS juerates Lo, 3) y D ddl artículo cstorze y en ol toral DD del erticulo veintités de 

nd aohrtrrtr ey Tren, y, AE . Zn ie 0 Pina Cine ara este esteiuto; h).- Nombrar y remover a los trabajadores de la compañía, fuer 05 

ilidad, que se elaboren correctamente los libros sociales y contables; responsabilidad, que se elaboren correctamente los libros sociales y e ble 

607



remureraciones y decid.r sobre les renuncias que le fueren presentadas, pycento 

cod Lt : Enel : pes A a a pao cuornaneos eya dosignación le coros onde acia unta Cenerer D).- 

  

y crap 0 A y mae A 3 1 ve evoderedos especiales . gorereles, previa autorización de la 

A mn ; Y Te Ea 4 - h > hansrántes, y, e Les comás que sean necesarias para €l 

  

desenvon incnio de las actividades €e le compañía y que ro hayan sido 

aíriou.Cas 2 otro organismo o funcionario e la compeñta —ARIÍCULO 

VINTISLATZ- SUE ZOGACIONES,- En ca30 de ausencia temporal o definitiva 

del Prisidento, Será Letrero inmedietemente por €l Virepresicentes la 

cubcopeión coimoral durasÁ hacia que Se reintepre el tituler, vero, sí la ausencia 

fuere dead Dro durará haa nuo lo Lite sarral desi oy Y 
OO CAE TA IMA CS 42 ¿UTA Ce esipne a 

  

" e her 7 A Di nuevo Nesderte titiecao de pusencia insta O ecfimtiva del Corente General, 

¿e voy) . 09% y PRA . Wes tor E ba » errada será subiogado autománcincate por el Presidente, pero sí Éxie por cualquier 

aterra e qe Y, 7 » mal 7 Cte + . sirvo staeria ne pudicra bacorlo, el Gerente General será subrogado por cl 

A Toa dr e do area iros ma etarras al tirate 
Veces cet a e poo La dd aaporal durcia Mesta que $1 TE-MOgIc e el bimar, . , ¿ 7 tb 

   .- e : 
PUTO, El 1d ALSEACiaA PU0TA AC, va, le subrogación durará hasta gue la Junta 

  

desifz un Si faltaron siraultáncamente el Presidente y el 

eta Dir iilanor ot al a a Gerente Ceneres, el Vicepresidente le subrogará a Cereste General, En todo caso, el dl 

a 
$ 

Ceneral asumirá todas las atribuciones, inclusive la 

representación degal de la compañía.” ARTICULO  VEINTIOCHO.- 

NOMBRAMIENTOS Y PRORROGA DE FUNCIONES.- El nombramiento del 

icente será suscrito por el Gerente Genera!, y el de éste por el Presidente; El 

  

ubrogante del 

mi
 

co
 

E n 

nomebramienta Gel Vicepresidente será suscrito por el Presidente: Los 

ed A nombramientos, insertos en el Registro Mercental, se considerarán como títulos 

icientes para acrediter sus respectivas calidades y ejercer sus atribuciones. Los 

administradores de la compañía permanecerán en funciones hasta ser legalmente 

reemplazados, aún cuando hubiere concluido el plazo para el cual fueron 

designados, salvo que hayan sido destituidos, en cuyo easo cesarán en sus 

Fonciones inmedietamentes ARTICULO VEINTINUEVE.- DE GERENTES 

DEPARTAMENTALES.- Cuando la Junta General lo considere oportuno y- 

neceserio, podrá designar uno o más Gerentes Departamentales? Los Gerentes 

Departamentales durarán dos años en sus fanciones y tendrán las atribuciones que 

les asigne el Gerente General, pero en ningún caso ejercerán la representación 

qm
 e 

   



    

    

  

legal de la compañía.” ARTICULO TREINTA.- FISCALIZACIÓN.- La 

fiscalizeción de la compañía será realizada por el Comisario Principal, quien 

tendrá su respectivo suplente. “El Comisario durará dos años en sus funciones, 

pudiendo ser reelegido indefinidamente. Si llegare a faltar temporalmente el 

comisario principal, el suplente asumirá las funciones, mientras dure la ausencia, 

pero, si ésta fuere definitiva, se principalizará el suplente por todo el tiempo que 

falte para cumplirse el plazo para el cual fue designado el principal.«ARTÍCULO 

TREINTA Y UNO.- ATRIBUCIONES DEL COMISARIO.- Corresponde al 

comisario: 2).- Examinar en cualquier momento y sin previo aviso toda la 

documentación de la compañía;-b).- Revisar el balance anual y los balances de 

comprobación, el estado de pérdidas y ganancias, e informar sobre ello a la Junta 

General; £).- Asistir a las Juntas Generales; d).- Vigilar las actuaciones de los 

administradores, revisar sus informes, y comunicar a la Junta General cualquier 

anomalía que encontraren; y, e).- Las demás que le confiere la Ley.” Los 

comisarios están sujetos e las prohibiciones previstas en la Ley: ARTICULO 

TREINTA Y DOS.- EJERCICIO ECONÓMICO.- El ejercicio económico de la 
> 

compañía correrá desde el uno de enero hasta el treinta y uno de diciembre de 
DEL : 0 ar ya o PATA mr Egea año. ARTICULO TREINTA Y TRES.- ESTADOS FINANCIEROS.- Los 

bbiados financieros serán elaborados de acuerdo a las disposiciones e 

   
o 2 mz 

ontroaicARTICIULO Y 

  

UTA Y TUAFTRO REJABICO 

La distribución de utilidades se reslizará en proporción al valor pagado de las 

acciones y una vez efectuadas las deducciones previstes ex la Ley. ARTICULO 

TREINTA Y 20 " RESERVA LEGAL.- La compañía fornaré un lona 

reserva legal, her ra lo cual segrepará anualmente de les vlliioades lourdes y 

o o 

realizadas un diez por ciento, hasta que el fondo alcance un valor equivalente al 

cineuenta por vemo del capital cuscuto, La hara Cosmal, podes Cucid, en 

cuvelermer momento, le formación do reservas especiales, para prever sliuaciones 

de cualeuier indole! CAPITULO CUARTO.- DISPOSICIONES CENERALES.- 

ARTICULO TREINTA Y 833. DISOLUCIÓN Y LiQUIDACIÓN.- La 

>, 4er " r 5] . » » : ; Y es lor o compañte se Cicolverá y entrará en proceso de liquidación wor 123 nauseas 
a 

esteoleridas en la ey, orpor resolución de la fuma Genera! de Arciomsios y en 

o
 

me
a 

€ 
N 

5



z 
este cuzo, la musima suda cesipnaré los lx uidedores. 3% proceso le ca dación se 

Mover a cubo Ce acuerdo a las nomas lupelos y ceglarmeianias. ARICA 

TREÍNTA Y SIETE. INTERPRETACIÓN.- Corosponde a la Jus cta Genursó de 

qe E Bara ¿ ; mp y 
Aco ¡OMÁÍSIAS, en caso de Guía O Ge vacios estatul arios, interno 

  

er en forn: 

    

ant onto detros MARTA OS OOO, ICUPRAAE SORA esta. PS Btulo, VUÍNTA Y CCAC.: NOXKMAS 
aj UN SR 5 A 4 Sue 4 e € SOS ADA Do iodo 2quieño que no estuviere expresamerte previsto er este 

estatuto, se estará € 10 dispuesto €n da ey de Compañias y 248 eventualos 

vaya E eo heras Aya, , A A po rn o nata La pego setormaás, les nusicas que se entenderán oucorporedas 2 Os instimcnio e 

A te, z A , y i . da 4 e munleloremesto, y sí las normas estatutarias, replarecnlaras o de le Ley «e 

  

y. e e .» . Lo. 
o, a - y a O! er A e 3 ei AED 0 rr ” “o a Ms a dea aa a Al y DS E DOS. ciones de 6 digo Ci 4 y 

dei DAS pr o Carro la wo da ina desa Y CIAL OO NAO Ese re tr ZO] o LIGA o OCIO Y EA AS RES AJOS, O A ES O a 

  

ARCO a MO INDEV E CONVENIO LU PAA LON Y 

CONVENIO L¿ARTRAL .- Toda controversia o diferencia derivada de este 

corbata, ya see entre los enciomistas o entro éxtos y la compería, y qué no DOCiere 
% 

ser solucionada duecta y emigeblemente por las partes, éstas la sorenter al 

EN
 vémite de Weciación en ej Centro de Árbivreo y Mediación de las "“Cániaras de 

Mm : » , a syea lano + e py $ amp ea Comercio de Arnbelo e industrias de Vungurahiza y de le Pontificia Universidad 

”.+ 5 
icuedor, Sede Ambato”, 'sujeténdose a lo dispuesto en la Ley de 

Ariiraje y Mediación, y al Reglamento del Centro de Aroitraje y Mediación de 

as “Cámares de Comercio de Ambato e Industrias de Tungurahua y de la 

Pontificia Universidad Católica del Ecuador, Sede Ambato”. Si no se legere a un 

acuerdo dentro de la mediación, se someterán al arbitraje en el mismo Centro, 

conforme a les siguientes reglas: 2).- Los árbitros serán seleccionados conforme a 

  

lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación; -b).- Las partes renuncian a la 

Hoisdicción ordinaria, se oblipan a acetar el laudo que expida e! Tribunal Arbitral 

y se comprometen a no interponer ningún tipo de recurso en contra del laudo 

arbitral; e).- Para la ejecución de las medidas cautelares, el Tribunal Arbitral está 

feculiado para solicitar de los funcionarios públicos, judiciales, policiales y 
q+ 

rinistrativos su cumplimiento, sín que sea necesario acudir a juez ordinario 
m2 

aiguno; d).- El Tribunal estará integrado por un árbitro; e).- El arbitraje será en 
E 

equidad; D.- El procedimiento arbitral será conticonsials-y, g).- El lugar del 

po
 

arcitraje ser, las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de las
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Dr. Rodrigo Narenio Garcés | 
dae 7. 48.054- 

  

  Te "8257090 - Arm 
              

a TA 

“Cómeras de Comercio de Ambato e Industrias de Tungurahua y de la Pontificia 

Universidad Católica del Ecuador, sede Ambato”, CLÁUSULA CYARTA.- 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- PRIMERA.- SUSCRIPCION Y PAGO 

LEL CAPITAL.- El capital suscrito de la compañía de SETENTA Y CINCO MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 75.000), ha 

sido suscrito y pagado de acuerdo al siguiente detalle: 

  

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL CAPITAL POR ACCIONES 
SUSCRITO PAZGÁDO EN PAGAR A DOS 

MERARIO AÑOS PLAZO 
  

Bianca Elena / 38.250 Y 9,562,50 23.687,50 38.250 
| Mayorga Mayorga_A AY 
  

Jos$ Antonio Zurita 21.750 Y 5.437,50 16.312,50 21.750 
Lara Y Y 
  

Fosé Mauricio Zurita 3 Y 937,50 2.812,50 3.750 
Valiada res Y Y 
  

Maria Cristira Zurita 3750 Y 937,50 2.812,50 3,750 
Valladares 7 Y o os 
  

Paola Patricia Zurita / 3.750 Y 93750 2.812,50 3.750: 
Valladares A : 
  

     

    

  

  Silvia Lorenz Zurita yan Y 937,50 2.812,50 3.750 

          5.600. | 18750 56,259 75.000       

lkoor:ss en numerario han sido depositados en una cuenta de integración de 

    incorpora como documento nebiteme. El capital insoluto será cancelado en el 

ada ie E » € “q ett 3 : TA ir tr; Gro de dos años, contados 2 vartir de la inscripción de le escritura de 

4 Am E A t EOI RTMA MA RANA 

etocón en <l Kegistro lc a. MDECUNDA AJO LACIÓN. Los 

4 areinalotas atari 1 DeraddwaT atrtanros Charnia , a : E pocost as axtorizan el Dr. Freddy Sodríguez Carcía, pera cue rcmios los tránuies 

art een > q 7 2er y A $ 5 LA +. 3 tedio a la aprovación de esta ororitura pública, su inseripeión en el Registro 

  

NS r CU E . e A ” 5 A t a » 

Póns esí obtener ia persone uaioz. Iguelente, se lo autoriza pare Cue 

ercuceane a la orimera Jumte Teocrel de Acciorigas ca “erpaer a lo 
, PTE AA PERICIA RA + a AA AROSA paz SET PP 10S 

. . » naa Ma IN A eo 1 > * * ” arq th rs T >? y PA £ 1) . Je A : qepd loa or erp e ero rrent ed irtredores. TEXACERA CILA La cue tía de esta reccoca ecuvale a 

esicrta y cipco ral dólares de loc MFstedos Unidos de Améver. CUARTA. 

  

IS ns A Ni ca a ED Y CS geo . arre llar respirar Tae Carr Ca AL AL GONOR NOTA CD. Oíirvase señor Notario crcgar les Cermás 
y 

forralldndes de estilo para la plena validez de esto imetrecimento, ea Bepible 2 r 

ley odrio or Corote e YVolrir: A CE O FIRE Y Y elo que Pon esta AN OA RUZ ARIZA, MA A MAON EEN A A UA IA IA 

  

oe nad Ñ : . . pipa ets Aa a en ai sí 
A D0i mi el Hotario a 10S CO AMLOOIOUOS,, aqueos SA EPA CAPS E OOO Sl 
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contenido y firman con el suscrito Notario en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe. "lo enmendado gag 

da Arbor, 

ARO 23 

  

  

Ido 2607274 -9 

A 30/1396 4 7-8 2 

7 

18021092.0-S” 
fo] El Notario Dr. Reárigo Narenjo Jarabe, : 
"SIGUEN LOS DOCUMENTOS MNADBILITAN?TES 

EN CUALRO POJAS UTVYILES. 
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Dr. HE ESCRITURANARIA S. a (16 

MO FAkio Sto. 

504 y Sucre Telf: 827718 
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DE: PODER GENERAL. 

OTORGADO POR: EL SEÑOR JOSÉ MAURICIO ZURITA VALLADARES. 

Per póZ CUANTÍA: INDETERMINADA, 

COPIAS: 

  KXXXXKAX XXX XXX XXX AX AX XUXA XK XX 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, hoy día 

Viernes veintinueve de Diciembre. del dos mil. Ante mi, Doctor HERNÁN RODRIGO 
e o a atm   

SANTAMARÍA SANCHO, Notario Quinto de este cantón, comparecen el señor JOSÉ 
Y po 

MAURICIO ZURITA VALLADARES, soltero; ñ mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado 
A 1



? : e 

temporalmente en esta cludad, legalmente capaz, a quien de conocerlo doy fe; y, 

encontrándose presente, me solicita que se eleve a escrilura pública, la siguiente 

minuta que es del tenor literal siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su: cargo, sírvase inserter une de la que conste un PODER. 

, GENERAL, que otorga el señor JOSE MAURICIO ZURITA VALLADARES, a favor del 

_señor Economista YOSE ANTONIO ZURITA LARA, al tenor de las siguientes 

estipulaciones: PRIMERA... COMPARECIENTES.- Comparecen e la 'celebración de 

i : yr ” 4 

personales derechos, por una parte, el señor esta escritura pública, por sus propios y 

JOSE MAURICIO ZURITA VALLADARES, a quien se le podrá denominar como EL. 

A - MANDANTE; y, por otra parte, el señor Economista JOSE ANTONIO. ZURITA LARA, a 

Quien se le podrá: denominar como EL ' MANDATARIO, Los comparecientes son 

.. ecustorianos, domiciliados en Ambato, soltero y casado, respectivamente, mayores de 

edad y legalmente capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA... PODER 

GENERAL.- El señor JOSE MAURICIO ZURITA VALLADARES, por este instrumento, 

conflero PODER GENERAL, ampllo y suficiente cual en derecho se requiere, a favor del . 

señor Economista «JOSE ANTONIO ZURITA LARA, para que en nombre y 

- fepresentación de EL MANDANTE, realice lodas las gestiones tendientes a la 

administración de los bienes muebles e inmuebles y, en general, para todos los 

. «negocios de EL MANDANTE. Sin que constituya una enumeración taxativa, sino | 

o meramente ejempiíicativa, EL MANDATARIO queda facultado para: administrar las 

“cuentas corrientes y de' ehorros y operar sóbre ellas; realizar reliros de dinero o 

. depósitos, administrar las inversiones y, en general, cualquier tipo de documentos, 

papeles y/o contratos que EL MANDANTE haya celebrada o invertido cónlos Bancos o * * 

instituciones del Sistema: Financiero; renovar pólizas y/o cobrar, a suxvencimiento, el *'*



Por 
di ATAMARIA S, 

y ' | NTALIO 5to. 
í Po, - * Guayaquil 564 y Sucre Telf: 827718 

. Institución del sector público o privado, más los intereses generados; cobrar 

lquidaciones a las que tengan derecho EL MANDANTE ante cualquier persona natural 

-0 Jurídica de derecho público o de derecho privado; persegulr en juiclo a los deudores, 

presentar - y/o . contestar demandas, acudir a diligencias judiclales, transigir, 

comprometer el pleito en árbitros, desistir del pleito, absolver posiciones y deferir al 

juramento decisorio, recibir la cosa sobre la cual verse el liligio o tomar posesión de 

ela; - presentar peticiones recursos o reclamaciones “ante las autoridades 

administrativas; pagar las deudas de EL MANDANTE y cobrar los créditos a los que 

tienen derecho; intentar las acciones posesorias e interrumpir las prescripciones, firmar 

   

en nombre de «EL MANDANTE cualquier documento público o privado; suscribir 

  

  

expresamente EL MANDANTE le faculta: para que'realice lo siguiente: a).- Comprer, 
a 

vender y recibir el precio, arrendar y recibir los cánones de arrendamiento, plgnorar, 
A e 4 

permutar y celebrar cualquier tipo «de «contrato reletivos. a cualquier clase de bienes 
sx 

muebles; b).- Comprar, vender y recibir el precio, hipotecar, cancelar hipotecas, firmar 
á 

» 

las escrituras públicas, celebrar contratos de arrendamiento y recibir los cánones, 

celebrar contratos de anticresis sobre blenes inmuebles: c).- EL MANDATARIO podrá Po. v 

t t 3 

011



: 
z ; 

o 

sustituir total o parclalmento este mandato a favor de una persona de su absoluta 

confianza, o a favor de ¡un Abogado en libre ejercicio para efectos de procuración 

judicla!.- CUARTA.- ALCANCE.» El señor Economista JOSE ANTONIO ZURITA LARA, 

queda investido de: las más amplias facultades para el fiel cumplimiento de este 

mandato general, sin limitación de ninguna clase, de tel manera que no sea la falta de 

cláusula especial la que obstaculice su cumplimiento, por lo que podrá el mandatario 

inclusive hacer uso! de las facultades del artículo cuarenta y ocho del Código de 

Procedimiento Civil. QUINTA.- ACEPTACIÓN.» El señor Economista JOSE ANTONIO 

ZURITA LARA expresamente acepta el mandato que se ha conferido en su favor y se - 

compromete a cumplirlo fielmente.- SEXTA..- CUANTÍA.» La cuentla, por su naturaleza, 

es indeterminade.- SÉPTIMA.- PETICIÓN AL SEÑOR NOTARIO.. Sírvase, señor 

Notario, anteponer y agregar las demás formalidades de estilo para la plena validez de 

este instrumento.- f. Dr. Freddy Rodríguez Gercle.- Abogado Mat, N? 228 del CA.T= = 

Hasta aquí la minuta.- La misma que queda elevada a escritura pública con toda su 

validez legal.- Yo el Notario para extender el presente instrumento, cumplí previamente 

con todos Jos deberes legales del caso.- Y leída que le fue por'mí el Notario, - 

íntegramente y en alta voz esta escritura a la parte, aquellos lo ratifican y suscriben 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- Los comparecientes me presentaron ' 

5us$ cédulas de ciudadanía, las mismas que forma parte integrante de la escritura 

matriz» f) llegible*-1dt*Nro*180182318-6*-El Moturio, Doctor: 

Hernán Santamaría Sancho" '*- 

Se otorgó ante mí, y en fé de ello confiero esta- * 

PRIMERA COPla*, selliude y firmada en los mismos lugur y- 

fecha de su celebrución”*- 
. V “4 y z 

   
 



-FiC€ O: Que la foto-copia que antecede, guarda conformidad con la PRIMERA 

COPÍA, conferida por el Notario Titular, cuyos originales reposan en los archivos de la 

Nolaría que se encuentran a mi cargo, confiero la presente a petición de parte 

interesada, en calidad de Notaria Encargada por Licencia del Titular, Ambato, a los 

nueve días del mes de Julio del 2 002. 

   E é Hh5tauvez) 1-28 Sucyaqué ÍeHt. 827718 
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SOLIDARIO 
erRuFño ENLACE ENLACE 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 
EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL abierta 
el 10 de Septiembre del 2002 
A nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACIÓN que se denominará PROMEPELL S.A. 
La cantidad de: DIECIOCHO MIL SETECIENTOS. CINCUENTA .00/100 DÓLARES 
AMERICANOS (USD 18.750). 
Que ha sido consignada por orden de las siguientes personas: 

  

ACCIONISTAS - CANTIDAD DEL APORTE ' * 

pa Blanca*Elena Mayorga Mayorga o 9.562,50 ed 
po c.c. 180015849-3 : 

o José Antonio Zurita Lara 5.437,50 
o - e.e. 180056770-1 

: " José Mauricio Zurita Valladares 937,50 

tina Zurita Valladares 937,50 

ia Zurita Valladares 937,50 . 

      - ye o 

e A arena Zurita Valladares 937,50 
"Ec. 180210920-5 

TOTAL . , : 18.750,00 - 

pa ] El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa Compañía, una vez que el 
Señor Superintendente de Compañias o de Bancos, según el caso, haya comunicado a este Banco que ésta 
se encuentra constituida y previa entrega de una copia certificada de los nombranuentos de los 
Administradores con la correspondiente coustancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una 
copia auténtica de las Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegara a constituirse, este depósito será reintegrado a los 
depositantes previajerirega de este certificado y luego de haber recibido del señor Superintendente de 
Compañías o de Ráncos, según sea el caso, la autorización otorgada para el efecto.    

  

   
   Ambato, Sep embrefl0 d 00 

    

   



8% OPORIO ANZE MI Y EN PR DE RILO COMPIEDO ESta TERCERA O0PLA 

SELLADA Y FIIMADA EN LA MISKA FECHA Y LUGAR 08 Y CELEBRACIÓN. + 

  

      

  

  

   
Rodrigo Naranjo Garcés | 

NOTARIO SEPTIMO 
Castifio N9. 812 Junto a ta Gobernación 

Telf. 825790 - Ambajlo       

   

Censtá: do la Sesiedad denamínadas PROMEPELL Soña, de la 
soJjusibl Pa Ova Lazo 10N, enitida par el 

la cual se aprueba la 
dubato a discimeve de septisobre ¿el año don mil datar” » 

   
    

    

   
     

PO SEPTIMy 4 o "SO No, 5 2 

O - Amt  Obemación 
Tetr 2579, 

a 
         

  
Co 

  

N* 02,4,DIC,1%4 de la Intendencia de compañías de Ambato de Septiembre 12 del 2,002 

bajo el nómaso Trescientos noventa y cínco (395) del Registro Mercasttl .- Ba anoto  . 

con el $93,948 del Líbro Repertorio .- Di cumplimiento s la disposición constante - » 

en el Artículo Segudo de dicha Resolución .- Queda archiva uns copia, las demás fuerín 

derueltas.- imbeto Sepriembre 27 del 2.002, 

        ÍSTRADOR 
MERCANTIL

 

A


